
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

Oficio N° 2049 
6 de septiembre de 2019 

Señor 
BLAS ENRIQUE GARZÓN RAMÍREZ 
Teléfono: 310-5228287 
E-mail: bgarzonramirezaqmail.com   

Oficio N° 2050 
6 de septiembre de 2019 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
COMISION NACIONAL SERVICIO CIVIL -CNSC-
Carrera 16 N°96-64, piso 7, (1) 3259700 Fax: 3259713 
E-mail: notificacionesjudicialesacnsc.qov.co   
BOGOTÁ D.C. 

Oficio N° 2051 
6 de septiembre de 2019 

Doctora 
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES 
GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
-O QUIEN HAGA SUS VECES- 	- 
Carrera 6 entre calles 9 y 10 Edif. "Palacio de San Francisco" 
E-mail: njudicialesavalledelcauca.clov.co  - ntutelasavalledelcaucagovto 
SANTIAGO DE CALI 

Oficio N° 2052 
6 de septiembre de 2019 

Señor(a) 
HÉCTOR MIGUEL PARRA LÓPEZ 
RECTORUNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
Avenida Gran Colombia N° 12E-96 - Teléfono: (7) 5776655 
E-mail: notificacionesjudicialesaufpaeduco - oficinadeprensaaufps.edu.co  
CÚC UTA 

Ref. Admisión del trámite de tutela 

Radicación 2019-00140 

Trámite Acción de tutela 

Accionante BLAS ENRIQUE GARZÓN RAMÍREZ 

Accionado CNSC, GOBERNACIÓN DEL VALLE , UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

Cordial saludo; 

Me permito comunicarle que, en la actuación de la referencia, se emitió el 6 de 
septiembre de 2019, auto de sustanciación N° 756, que en sus apartes pertinentes 
señala: 

"1° ADMITIR la presente demanda de Tutela promovida por el señor BLAS ENRIQUE GARZÓN 
RAMÍREZ, identificado con la C.C. 6.131.328, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC-, y la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA. 2° Con el fin de 
integrar en debida forma el contradictorio, frente a los hechos puestos en conocimiento de la 
judicatura, VINCCILESE a este trámite a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

Calle 11 5-67 piso 3 "Palacio de Justicia" Cartago (V) — Teléfono / Fax: (2) 2142402 
E-mail: j03pctocartago@cendoframajudiciatgov.co  



SANTANDER. 3° NEGAR la medida provisional solicitada por la accionante, al tenor del articulo 
7 del Decreto 2591 de 1991, por no resultar por el momento pertinente, acorde a lo expuesto en 
precedencia. 40 Solicítese a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, la 
publicación en la página web de la entidad de aviso dirigido a las personas inscritas y aspirantes 
en la Convocatoria 437 de 2017 (OPEC 56160) para que tengan conocimiento de la interposición 
de esta acción constitucional y, como terceros interesados puedan intervenir, si es su deseo, en el 
lapso de dos (2) días. 5° CÓRRASELES traslado de copia de la demanda a las entidades 
accionadas y a la vinculada, concediéndoles un término de dos (2) días, contados a partir de la 
notificación de este auto, para que den respuesta en forma directa o por conducto de sus 
representantes judiciales, a los hechos en que se fundamenta la misma, advirtiéndoles que, en 
caso de guardar silencio al respecto, se tendrán por ciertos los hechos, conforme lo prevé el 
articulo 20 del Decreto 2591 de 1991. 6° Ténganse como pruebas las copias aportadas en el 
escrito de la Accionante, ya incorporadas al expediente y, practíquense las demás que sean 
solicitadas en este trámite o que oficiosamente se consideren pertinentes para dilucidar el caso 
objeto de conocimiento. 70  Notifíquese este auto a las partes, afín a lo determinado en el artículo 
16 del Decreto 2591 de 1991. Cúmplase. JOSÉ RÓMULO OLIVARES ESCOBAR Juez (Fdo.)" 

*Se adjunta para el efecto copia de la demanda de tutela y sus anexos. 

Dentro del término legal se estará emitiendo la sentencia correspondiente. 

Atentamente, 

CARLOS H MBERTO HE AO VELÁSQUEZ 
Secréario 

Anexo: Lo anunciado 	páginas. 



Señor: 	,• 

JUEZ DEL CIRCUITO ;R ;PARTO) 

La dudad 

REFERENCIA:. ACCIÓN (JE TUTELA COI MEDIDADALÍTELAFt,„ 

URGENTE • 

ACCIONANTE: 

ACCIONADO: COMISI511 NACIONAL DEL GERVICIO CIVIL-CNSC 

GOBERNACIÓN DEL IPJ.LÉDELCAUCA, 

Yo BLAS ENRIQUE GAF EÓN RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No J.131.328 de Ansermanuevo Valle, 

obrando en nombre propi! y como directo peijudicado, dentro del asunto que 

motiva !a referencia, pr:,-  r edio del presente Edito formulo ante su despacho 

ACCIÓN DE TUTELA, cc dame a lo dispue ro en e; artículo 86 y el artículo 

241 de nuestra Carta Foil ,ca de 1991, para Idos los eftctos legales que haya 

lugar contra de la GOBEI; NACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA Y COMISIÓN 

NACION.A.L DEL SERI/U 0 CIVIL CNSC, (tara que en nombre dein Ley se 

tutelen mis derechos fi. ?ir Imentales y se dict medida sautelar en contra de 

la convocatoria denorn'lE. la 437 de 2017:. e -d'ida por las entidades 

accionadas, considerara que esta convoca:Dria vulnera de manera directa 

no sólo mis intereses 1.4 4o! •!ates, sino mis derechos constitucionales vulnerados 

por las actuaciones de la, accionadas dado cue se genera INSEGURIDAD 

JURÍDICA DEL ACTO Al' iMINISTRATIVO, y se ven amenazados derechos 

fundamentales, corno: 

, ACCESO A LA CARriE ADMINISTRATVA POR MERITOCRACIA: 

(Art. 40 N'Y y.ark.-125•ct • :Istitucional)jap IDAD (Art. 13 t. 

constitucional),  • . 	• 

- TRABAJO EN CONL1C 011ES.DIONAS; (A t. 25 constitucional). 

PRIPQ PROCE19 

1 



st 

	

:flr; 	 •1•.:11' 

- CONFIANZA LEGITIMA, resOctr. a este- 'princin!o poderMos injcar los 'Siguiente: 

Todo lo anterior, en conexidad ccrí'ádareetio.a.la. FistaPilidad er,  á emPleo, 

este último como derecho fundamental de aplicación inmediata del cual hacen 

parte integral una serie de garantías, c.crnoloor a debida Proteccióh Y el 
.1 

restablecimiento de derechos E.'. intere.sen.de  los inz-oviduzis, tal o-  ti-1'D ocurre en 
-.1,:'!"•", 	' mi CASO. 

Parlo previo, solicito con súrfiáteSiAte., se proieján lás derechos aqui 

EnunciadosrACCES6 A LA CARREI"..k 4OMÍÑZi 	í‘,/kTIVA.POR MERITOSACIA( Art. 
40 No 7 y art 125 constituálosilNr.y, ;GUA'.DAD ART:13 cc4rititutional)•; 
TRABAJO EN CONDICIONES 1)11D3M lArt 26 ponstitutional), DEBIDO PROCESO ( 

- • I Art. 29 constitucional) 	• 

1. HECHOS: 

PRIMERO. La COMISIÓN NACIONAL. rf EL: nER•olcio CIVIL, en adelante 

CNSC, expidió mediante Acto Auministrativo.,lcue.rdi.i 20171060000846 del 

28 de noviembre de 2017, por medio del cual se establecen las reglas del 

concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
• 

Planta de Personal dela GobernI;cibn de! Valle del Cauca. 
e • tx 

SEGUNDO: Se da apertura al contwse med ante el PROCESO OE 

SELECCIÓN N' 437 DE 2017 -VALL DEL .";AUCA. 

TERCERO: Una vez expedido el ac(ierdo en mención, la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA, realizó una rmodificación de ia Qfc:rta Publ¿ca de Empleos 
1; de Carrera — OPEC, inicialmente reportada a la p NSC. 

CUARTO: Al realizar una revisión, se observó, que la modificaciA presenta 

una variación tanto en el número de empleos como en el número de vacantes, 
, 

por lo que ya no se ofertarían 1029 vacantes sino 1051. 

QUINTO: Por lo anterior, la Sala Plena de la CNSC, procedió a modificar los 

artículos 1, 2, 3, y 10, además aclaró los artículos 13, 14, 15, 39 y 41 del 

Acuerdo No 201710000001216 deis de junio de 2018, normas asta; que 

fueron compiladas en el Acuerdo 20181000003636 del 10 de septiembre de 2018. 



Señor: 

JUEZ DEL ciRcuiTo (REPARTO) 

La ciudad 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA CAUTELAR - 

URGENTE_ 

ACCIONANTE:t  

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL pE... SERVICIO CIVIL-cNsc 
GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

Yo BLAS ENRIQUE GARZON RAMÍREZ, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No15.131.328 de Ansermanuevo Valle, 

obrando en nombre propio y como directo perjudicado, dentro del asunto que 

motiva la referencia, por medio del presente escrito formulo ante su despacho 

ACCIÓN DE TUTELA, co:iforme a lo dispuesto en el artículo 86 y el artículo 

241 de nuestra Carta Poli.  ica de 1991, para todos los efectos legales que haya 

lugar contra de la GOBEF:NACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, para que en nombre deja Ley se 

tutelen mis derechos funoamentales y se dicte medida cautelar en contra de 

la convocatoria denorninaia 437 de 2017— emitida por las entidades 

accionadas, considerando que esta convocatoria vulnera de manera directa 

no sólo mis intereses laix -ales, sino mis derechos constitucionales vulnerados 

por las actuaciones de las accionadas dado que se genera INSEGURIDAD 

JURÍDICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO, y se ven amenazados derechos 

fundamentales, como: 

ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA 

(Art. 40 N° 7 y art 125 goistitucional), IGUALDAD (Art. 13 

constitucional) 

TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (Art. 25 constitucional) 

- DEBIDO PROCESO CAÍ . 29 constitucional) 



- CONFIANZA LEGITIMA, respecto a este principio podemos indicar los Siguiente: 

Todo lo anterior, en conexidad con el derecho a la Estabilidad en el empleo, 

este último como derecho fundamental de aplicación inmediata jel cual hacen 
• 

parte integral una serie de garantías, corno lo son la debida protección y el 

restablecimiento de derechos e intereses de los individuos, tal cDr110 ocurre en 

mi pAso. 

Por lo previo, solicito con turno respeto, se protejan los derechos aquí 

Enunciados, ACCESO Á LA CARRERA ADMINSI  TRATIVA POR MERITOCRACIA( Art. 
40 No 7 y art 125 'constitucionales), IGUALDAD ( ART. 13 cCtistitucional) , 
TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (Art.. 25 constitucionr DEBIDO PROCESO ( 
Art. 29 constitucional) 

1. HECHOS: 

PRIMERO. La COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en adelante 

CNSC, expidió mediante Acto Administrativo, el Acuerdo 20171000000346 del 

28 de noviembre de 2017, por medio del dual se establecen las t'-egías del 

concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 

vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Adminiárativa de "la 

Planta de Personal de la Gobernación del Valle del Cauca. 

SEGUNDO: Se da apertura al concurso meciante el PROCESO DE 

SELECCIÓN N°437 DE 2017- VALLE DEL CAUCA. 

TERCERO: Una vez expedido el acuerdo en mención, la GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA, realizó una modificación de la Oferta PubJC:a de Empleos 
- de Carrera — OPEC, inicialmente reportada a la CNSC. 

- 
if

CUARTO: Al realizar una revisión, se observó, que la modific .moresenta 

una variación tanto en el número de empleos como en el númé10 de vacantes, 

por lo que ya no se ofertarían 1029 vacantes sino 1056. 	F 
1:r QUINTO: Por lo anterior, la Sala Plena de la CNSC, procedió a rfiddificar los 

artículos 1, 2, 3, y 10, además aclaró los artículos 13, 14, 15, 3A Y 41 del 
r 	I Acuerdo No 201710000001216 de 15 de junio de 2018!  normas estás que 
I 

fueron compiladas en el Acuerdo 20181000003636 del 10 de sElptimbre de 2018. 
i 	• 
i 	• 
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SEXTO: Previo a la convocatoria,.la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 

CAUCA, modificó el Manual de Funciones'que se pasó de lo conteinplado en 

el Decreto 1274 de Diciembre de 2008, cambiando las funciones por el Decreto 

1-3-0635 de Mayo 28 de á18, el cual es posterior a la Convocatoria 437 de 

2017, en donde con esta variación se dictaron la equivalencia para unos 

cargos y para otros río, vulnerando 'don sista aCtuación, Con aíderecho 

fundamental a la IGUALDAD.— 

SÉPTIMO:. Teniendo-eh cuentavIdartterior Y en átá daturidarriéntar la raóciórr 

de tutela como detiensa' y protecciori ólé dereChi, Solioito auSied-i-lóriorable 

Magistrado, dictar medida Cautelar para lá auspénaión dél Ade Administrativo 	, 

que da origen a la convocatoria denominada 437 de 2017 — Valle del Cauca, 

ello en concordancia con [ij aquí demandado mediante esta acción de índole 

constitucional. 	• 

OCTAVO: De igual manera, se encontró otra falencia al presente concurso, 

que me permito relacionar a continuación: 

- La GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, es la Entidad Estatal quien 

da apertura al concursó en mención con la finalidad de proveer los 

cargos. 

- La CNSC, es quien expide el Acto Administrativo que da vía libre a la 

convocatoria 437 de 2017 —Gobernación del Valle del Cauca, la cual 

presenta errores de Carácter Administrativo y.Procedimental, dado que 

la entidad contratada para las evaluaciones y demás UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, no cumplía con la idoneidad 

para ejecutar y desarrolla,' las actividades propias del contrato, como 

lo es , la elaboración del cuestionario con las preguntas contenidas en la 

prueba de conocimiento que se les aplicara a los participantes admitidos 

en la convocatoria mencionada. 

- Aunado a lo previo, es de es de público conocimiento que la 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, Institución 

Educativa encargada de ejecutar 0815 actividad dentro del contrato, solo 



tenía una acreditación restringida en el tiempo hasta «1 18 de mayo de 
I' 

2019, tal cual como se demuestra en la RESOLUCIÓN 

20161000017395 DE LA DE CNSC. 

- Como directo perjudicado por la actuación administrativa en cd•nento, 
It 

me asiste la duda razonable, puesto que a pesar de haberme preparado 

y estudiado para la prueba de conocimiento, los eépacios de mojo', lugar 

y tiempo para la elaboración.y la foimulación de las preguntas prw parte 

de la universidad están por fuera de la legalidad en el contexto del 

mismo contrato, ya que entre mayo 18 de 2019 fecha en que termina la 

acreditación por parte de la CNSC a la UNIVERSIDAD FRANCISCu 

DE PAULA SANTANDER y la nueva acreditación qué se da tor. la 
71 

Resolución No CNSC 20191000092935 del 13 de agosto de 20'19 

transcurrieron 87 días calendario en donde la información de las' 
• 

pruebas, quedo en el limbo, rompiéndose de esta manera la cadena de 

custodia. 

o 
- Teniendo en cuenta lo anterior se puede observar que la enticli;d 

universitaria no cumplió con los requisitos básicos, como el de la 

idoneidad para ejecutar el mencionado contrato, pues al no tener 

acreditación por el tiempo del contrato, se pude decir que tampoto klnía 

la capacidad de ejecutar y desarrollar los respectivos temas. 	
• 

2. PRETENSIONES: 
. 	1 PRIMERO. Sean amparados mis Derechos fundamentales enun-iados al inicio 

de este escrito de tutela. 

ir 4 
SEGUNDO. En consecuencia su señoría, solicito respetuosame te: ordene a 

' " la entidad accionada, que a través de su representante legal j ctien haga sus 

veces, y dentro del término legal de cuarenta y ocho (48) horas 4ibáiéntes a 

la notificación de la sentencia de tutela favorable, proceda a amplarar mis 

derechos, generando a mi favor, las garantías correspondientes 1:i ara poder 

presentar mi evaluación dentro del concurso mencionado, ampa a' del° los 

derechos vulnerados tanto por la CNSC como por la GOBERNACIÓN DEL 



VALLE DEL CACUCA,,con la convocatoria 472. 

TERCERO: De la misma manera y teniendo en cuenta que existe" 
I 

INSEGURIDAD JURIDICA EN ACTO ADMINISTRATIVO "solicito se me 

garantice la real transparencia con unas reglas de juego toda vez que, la 

petición consiste en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 

tutela actúe o se abstenga'I, de hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P., 

siendo únicamente aceptables como otros medios de defensa judicial, para los 

fines de exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para 

hacer efectivo el derecho, les decir, que no tienen tal carácter los mecanismos 

que carezcan de conduce:icia y eficacia jurídica para la real garantía del 

derecho. 

CUARTO: MEDIDAS CAUTELARES, sea suspendido de inmediato el concurso de 
mérito de la convocatoria 437 de 2017 

4. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES: 
.1. 

- SENTENCIA T-1131115 "Procedencia excepcional de la acción de tutela contra 
determinaciones adoptadás en los procesos de selección de empleos públicos" 

I 	' 
"...El artículo 86 constituciPnal consagró la acción de tutela como un 

mecanismo residual para la protección de derechos, dado que su procedencia 

está supeditada a que el afectado carezca de otro medio de defensa judicial, 

salvo que se utilice como ,snecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

El carácter subsidiario de :a acción de tutela impone al interesado la obligación 

de desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios 

para la protección de sus derechos fundamentales. Este imperativo 

constitucional pone de relieve que para solicitar el amparo de un derecho 

fundamental, el peticionar o debe haber actuado con diligencia en los procesos 

y procedimientos ordinarios, pero también que la falta injustificada de 

agotamiento de los recursps legales deviene dp la improcedencia de la acción 
- 

de tutela. 

En este sentido, la Corte Constitucional ha señalado que el juez debe analizar, 

en cada case esmere" si tes 'etros mecanismos judiciales disponibles permiten 



f ' 
ejercer la defensa de los derechos constitucionales fundamentalus,de los 

individuos, logrando su protección efectiva e integral. 

Ahora bien, en lo que se refiere a las decisiones que se adoptandentro de un 

concurso de méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los 
t.:.  , 

afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para controvertidas, en alguno casos las vlas ordinarias no 

resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundámcntales 
: 	• 

conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 

14 	'- aspirantes y la mayoría de veces debido a la Congestión del aparato: 
rt 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas itnplica la prolongaeióri de la 

vulneración en el tiempo. 
!.; 

Sobre el particular, en la Sentencia SU-913 de 2009 se determiñó que: "en 
• 

materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha 
k comprobado que para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe 

' 
ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno 

enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instruritento previsto 
h. • 

en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en . 

el caso particular". 	 • 
iz , 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecalismos judiciales de defensa 

existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas - 
lb.  • 	- dentro de. un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y 

duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los dere.  hos 

fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo.  

La Corte ha resaltado que la provisión de empleos a través de c nturso busca 

la satisfacción de los fines del Estado y garantiza el derecho fundam' ental de 

acceso a la función pública. Por ello, la elección oportuna del concüréante que 

reúne las calidades y el mérito asegura el buen servicio administrefivo y 
. 	, 

requiere de decisiones rápidas respecto de las c,ontroversiasitrue surjan entre 

• 



los participantes y la entidad[81. 

Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 

personas participan en uni.proceso de selección de personal público y son 

víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 

fundamentales...". (Nlegrit 'a y Subrayado, ítiera de textoy. 

- SENTENCIA1-681/16: La doriV&atbria ConittleY'det cohburs6 

y el derecho'fundamental fa' debiáb'proce'so adininTstrátiVo en lbs • 

concursos de máritOS. Releración" 

"...El principio del mérito constituye una de las bases del sistema de carrera, 

en consecuencia, es el sustento de todo proceso de selección. Persigue 

asegurar la eficiencia de la administración, así como garantizar el acceso al 

desempeño de funciones V cargos públicos de las personas que demuestren las 

mejores capacidades para'  ocupar el cargo y, de esta forma, puedan 

optimizarse los resultados que se obtienen con el ejercicio dei cargo de 

carrera. La Ley 909 de0109 regula el sistema de carrera administrativa, y la 

define como norma regukdoca de todo concurso, que obliga tanto aja 

administración como alas entidades contratadas ya sus participantes. Al 

respecto, ha precisado la borporación, que: "el Estado debe respetar y 

observar todas y cada uni de las reglas y condiciones que se imponen en las 

convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de 

principios axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la 

transparencia, la publicidi.d,-  la imparcialidad, así como el respeto por las 

legítimas expectativas de.los concursantes. En consecuencia, las normas de la 

convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol porque la administración 

debe "respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes 

que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 

encuentra previamente regulada". 

Peniiiene destoser entOrities que las normas sle UF1 oaneurao público de méritos 



fijan en forma precisa y concreta cuáles son las condiciones que hende 

concurrir en los aspirantes y establecen las pautas y procedimientos con los 

cuales deben regirse. Se trata de reglas que son inmodificables, por cuanto se 
, 

afectan principios básicos de nuestra organización, como derechos-

fundamentales de los asociados en general y de los participantes en particular. 

En este orden de ideas, la Convocatoria condituye una norma que se convierte 
?" 

en obligatoria en el concurso, en consecuencia, cualquier incumplimiento de 

las etapas y procedimientos consignados en ella, vulnera el dere-cho 
1  

fundamental del debido proceso que le asiste a los participantes, salvo que las 

modificaciones realizadas en el trámite del concurso por factorer exógenos 

sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de estalforma, 

conozcan las nuevas reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer 

los cargos de carrera administrativa..." (Subrayado fuera de texto). 
, 

Frente a lo previo, mediante SENTENCIA SU-913 DE 2009, la Corte 

Constitucional, indico lo siguiente: 	 ; 

"...01) las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes dei concurso 

y son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitación, la ley o 

resulten violatorias de derechos fundamentales; (ii) a través de las reglas 

obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, en 

" el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se 
i encuentra previamente regulada; (Di) se quebranta el derecho al ;debido 
) proceso y se infiere un perjuicio cuando la entidad organizadora flel concurso 

cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que se sujetó 

a ellas de buena fe. En cite punto, esta Sala de Revisión estima;que si por 

factores exógenos las reglas del concurso varían levemente en alguna de sus 

etapas, las modificaciones que hacen parte integral de la convocatoria inicial, 

deben ser plenamente conocidas por los partícipes para que de ésta forma se 
; 

satisfagan los principios de transparencia y publicidad que debe régir las 

actuaciones de la administración y no se menoscabe la confin4 legítima que 



los participantes han depositado en los parámetros lijados para acceder a un 

cargo de carreta atlibinistrativa; ',(Ñ) cuando existe una lista dé eléitoilés 

que surge como resultadc del agotamiento de las etapas propias del concurso 

de méritos, la personas que ocupa en ella el primer lugar detenta un derecho 

adquirido en los términos del articulo 58 Superior, que no puede ser 

desconocido. (Negrita y Subrayado fuera de texto). 

- SENTENCIA:T-180/15: t...LA IGUALDAD, LA EQUIDAD Y EL 

DEBIDO PROCESO COMO FUNDAMENTOS DEL SISTEMA DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA..." 

"...El sistema de carrera Como principio constitucional es un verdadero 

mecanismo de protección de los derechos fundamentales, ya que garantiza 

que el acceso al empleo público se realice en igualdad de oportunidades y de 

manera imparcial, evitando que fenómenos subjetivos de valoración 

como el clientelismo, el nOpotismo o el amiguismo sean los que imperen al 

momento de proveer vacánte,s en los órganos y entidades del Estado. 

Para esta Corporación, ese sistema es una manifestación del principio de 

igualdad de oportunidade 3 contenido en los artículos 13 y 125 la Carta Política, 

en tanto la selección del personal para el servicio público debe estar orientado 

para: (i) garantizar un tratamiento igualitario para todos los ciudadanos que 

deseen aspirar a ocupar ifl cargo público, sin distingo alguno por motivos de 

género, raza, condición social, creencia religiosa o militancia política; 

y (ii) contemplar medidas positivas frente a grupos sociales vulnerables o 

históricamente discriminados en términos de acceso a cargos estatales. 

Resulta vulneratorio del principio de igualdad de oportunidades cualquier . 

práctica que discrimine a ?os aspirantes a un empleo público en razón de su 

raza, sexo, convicciones 11”eligiosas o políticas. Asimismo, es contrario al 

mencionado principio tocra conducta que — sin justificación alguna — rompa el 

equilibrio entre !o. pertiolpentee «e un oneovraso: Prz Igual retinerej  rebullen 



1,  

inconstitucionales por desconocer el principio de igualdad de oportunidades, 

aquellos concursos públicos que carezcan,de medidas efectivas:para garantizar 
, 	. 

condiciones más favorables a personas pertenecientes a ciertas:poblaciones 

cuyas posibilidades de acceso al empleo público haya sido la
' diCionalmente 

negado. 

De otra parte, a partir del mandato contenido en el artículo 125 de la Carta y 

en virtud del derecho al debido proceso, la jurisprudencia ha derivado un 
conjunto de 

reglas orientadoras del sistema de ingreso, ascenso y- retiro del • 

servicio público. Así, este Tribunal ha señalado que: (i) el empleo publico es, 

por regla general, de carrera; 00 los funcionarios, cuyo sistema dé : 

nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o 1'814, serán 
o 

escogidos por concurso público; (iii) el ingreso a la carrera administrativa y los 

ascensos serán por méritos; y (iv) el retiro se dará únicamente o
lor Calificación 

, 1 	, 

no satisfactoria en el desempeño del empleo,- por violación del régimen
- 

j 

disciplinario "y parlas demás causales previstas en la Constitucio
.  no:o la ley". 

La Sala Plena de este Tribunal, en sentencia C-040 de 1995: exPlicó 1 

detalladamente las etapas que, por regla general, conforman losiconcursos 

públicos para proveer los empleos de carrera[. En dicha oportunidad esta 

Corporación explicó que la escogencia del servidor público de c4rrera debe 

estar precedida de las fases de (i) convocatoria, (ii) reclutamiento, (iii) 

aplicación de pruebas e instrumentos de selección y (iv) elaboraLión‹ de lista 

de elegibles, enfatizando en que aquellas deben adelantarse conoaOego al 
;'• 

principio de buena fe y los derechos a la igualdad y debido proceSO. . 1 )  o 

Como consecuencia de lo anterior, cuando la administración__ Riego de 

agotadas las diversas fases del concurso — clasifica a los diverso& concursantes 

mediante la conformación de una lista de elegibles, está expidieilidd un acto . 

administrativo de contenido particular, "que a pesar de su natur eta-plural en 

cuanto lo integra un conjunto de destinatarios, crea derechos si ulares 

respecto de cada una las personas que la conforman." 



Esta Corporación haseñalado que las listas dé elegibles generan derechos 

subjetivos que, por regla general, no pueden ser desconocidos por ninguna 

autoridad, a menos que sea necesario por motivos de utilidad pública e interés 

social y siempre que medre indemnización previa del afectado; o en hipótesis 

en las cuales sp:produCción oi,aplic,ación,conileveel desconocimiento de, „ 	„ „ 

derechos fundamentales. 

Así las cosas, cuando la administracion-designa en un cargo.ofertado mediante 

concurso público .a una persona queocupo un puesto inferior dentro de la lista 

de elegibles, desconoce Ido derechos fundamentales al debickProceso,:, 

igualdad y trabajo de aquellos aspirantes que la anteceden por, haber obtenido 

mejor puntaje. En idéntica' forma, se vulneran los derechos fundamentales de 

quienes ocupan los primeros lugares en las listas de elegibles, cuando aquellas 

se reconforman sin existir razones válidas que lo ameriten. (Subrayado fuera 

de texto). 

- SENTENCIA T-180115: "...EL ACTO DE CONVOCATORIA COMO 

NORMA QUE REGULA ÉL CONCURSO DE MÉRITOS..." 

"...El principio del mérito en el acceso a la función pública se encuentra 

instituido en el artículo :12S' superior, a fin de garantizar que en todos los 

órganos y entidades del Estado se vinculen las personas que ostenten las 

mejores capacidades. Co0o lo ha sostenido la Corte "todos los empleos 

públicos tienen como Objetivó común el mejor desempeño de sus funciones 

para la consecución de loa fines del Estado". Para tal efecto, el Legislador 

cuenta con la autonomía necesaria para determinar los requisitos y 

condiciones del aspjrante.  Sin entrar en contr-adicción con laenormas 

constitucionales. 

El concurso público ha sico, ei mecanismo establecido por la Carta Política para 

que en el marco de una abtuación imparcial y objetiva[221, haga prevalecer al 

mérito como el criterio determinante para proveer los distintos cargos en el 

sector público. Su financial es que se evalúen las capacidades, la, preparación 



y las aptitudes generales y gspecíficas de los distintos aspirante z a un cargo, 
45 

para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda deFempeñado, 

dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. 

Dicha actuación debe estar investida con todas las ritualidades propias del 

debido proceso, lo que implica que se convoque formalmente mikliante acto 

que contenga tanto de Íos requisitos exigidos para todos los ;argos ofertados, 

como de las reglas específicas de las diversas etapas del concurso (la 
• 

evaluación y la conformación de la lista de elegibles) a !as que se verán 

sometidos los aspirantes y la propia entidad estatal, Sobre el pailicular, este 

Tribunal señaló en la Sentencia SU-913 de 2009 que: 
' 

Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y 

son inmodificables, salvo que ellas sean contrarias a la Constitución, la 

ley o resulten violatorias de los derechos fundamentales. 
' 

A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se 
1, 

• autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarla ' y que 
• 

su actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada. 

(ii) Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio 

cuando la entidad organizadora del concurso cambia las regias de juego 

aplicables y sorprende al concursante que se sujetó a ellas de bUena fe. 

Si por factores exógenos aquellas varían levemente en alguna de sus 
, 

etapas, las modificaciones de la convocatoria inicial deben ser plenamente 
5 

conocidas por las partícipes para que de esta forma se satisfagln los 

principios de transparencia y publicidad que deben regir las actuaciones 
t: 	2  de la administración y no se menoscabe la confianza legítima que los 

participantes han depositado en los parámetros fijados para acceder a un 
I 	' cargo de carrera administrativa. 

t. 	' av) Cuando existe una lista de elegibles que s"urge como resültano del 

agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la mona 

que ocupa en ella el primer lugar, detenta un derecho adquirido en los 

términos del artículo 58 Superior que no puede ser desconocide' 
i 



cis 

En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme 

y reiterada que los concur:sos — en tanto constituyen actuaciones adelantadas 

por las autoridades públicas — deberán realizarse con estricta sujeción (i)al 

derecho al debido prodeso; (ii) al derecho a la igualdad y (iii) al principio de la 

buena fe. Dicha obbgació6 se traduce, en términos generales, en el imperativo 

que tiene la administracióh de ceñirse de manera precisa a las reglas del 

concurso ya que aquellas, como bien lo ha sostenido esta Corporación, 

constituyen "ley para las partes" que intervienen en él. 

Así las cosas, la convocatoria se convierte en una expresión del principio de 

legalidad tanto para oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir 

las directrices allí estipuladas contraviene no solo los derechos de los 

aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública. 

Dicho en otros términos, él acto administrativo que la contenga funge como 

norma del concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en el 

proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico 

imperante. (Subrayado fuera de texto). 

PRUEBAS: 

4.1. Copia de la cédula dé ciudadanía del suscrito. 

4.2. Copia del (acto, resolución o acuerdo) proferido por la entidad. 

4.3. Copia de la Resolución No CNCS —20181000176965 del 18 de diciembre 

de 2018. 

4.4. Copia de admitido.por el SIMO para presentar la prueba de conocimientos. 

4.5. Copia de la citación cal SIMO mediante notificación del 20 de agosto de 

2019 para presentar las-pruebas escritas. 

ANEXOS: 

5.1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

5.2. Copia para el juzgado.y para el traslado parte accionada y vinculada. 

COMPETENCIA: 

U§Wei, alance Magistrado, ~petardo para canees, de la presente acción 



Con todo respeto, 

E GARZON RAMIREZ 

ombr completo 

C.C. N° 6131328 del Ansermanuevo Valle 

4 

de tutela de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución 

Política y Decreto 2593 de 1991. 

JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con Ij prestación 

de esta tutela, manifestó que no he interpuesto acción de tutela ante otra 

autoridad. 

NOTIFICACIONES: 

8.1. ACCIONANTE: 

BLAS ENRIQUE GARZON RAMIREZ, en la ciudad de Ansermanuevo valle 

Celular: 3105228287. Igualmente, autorizo o pido 

Muy comedidamente a su Señoría notificarme cualquier actuación a mi correo 

electrónico: boarzonramirezaomail.com  

8.2. ACCIONADOS: 

8.2.1. CNSC: Carrera 16 No. 96— 64, Piso 7, Bogotá D.C., corre % electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

8.2.2. GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA: Carrera 6 ertre calles 9 y 

10 Edificio Palacio de San Francisco: correo electrónico: 

ntutelas@valledelcauca.gov.co  

Del señor Magistrado, 

dsilva
Sello

dsilva
Sello
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 
( 	1274 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2008 ) 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de laslInstituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

EL GOBERNADOR DEL VALLE DEL CAUCA 

En ejercicio de las atribuciones Constitucionales y Legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO O. DEL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES 

Ajustar el Manual de Funciones de los empleos del personal de la Gobernación del Valle del 
Cauca, las que deberán ser cumplidas por los empleados púbicos con criterios de eficiencia y 
eficacia en orden al logro de la misión, objetivos, las responsabilidades y competencias que la 
ley y los reglamentos le señalan al Departamento; de conformidad con lo ordenado en la Ley 
909 de 2004, los decretos 785 y 2539 de zoo 5 y demás disposiciones que la adicionen o 
complementen. 

ARTICULO 22. DE LAS OMPETENCIAS LABORALES 

Adoptar las siguientes cdmpetencias Laborales, entendidas estas como la capacidad de una 
persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de 
calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; 
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, 
actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. Para los efectos de 
este manual las competencias laborales estarán determinadas por: los requisitos de estudio y 
experiencia del empleo, los cuales deben estar en armonía con lo dispuesto en el Decreto ley 
785 de 2005 y sus decretos reglamentarios, según el nivel jerárquico en que se agrupen los 
empleos; las competencias funcionales del empleo y las competencias comportamentales. 

ARTICULO 22. DE LAS COMPETENCIAS COMUNES. 

Adoptar las siguientes Competencias Comunes para los diferentes empleos referidos en el 
presente Manual Específico de Funciones, que deberán poseer y evidenciar todos los 
servidores públicos de la administración central de la Gobernación del Valle del Cauca, las 
que se enuncian a continuación, así: 

COMPETENC 1 	DEFINICIÓN DE LA 
IA 	 COMPETENCIA 

CONDUCTAS ASOCIADAS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

1. 
	Conducción de Vehículos. 

Mecánica Básica. 

Normativa legal de tránsito y transporte. 

4. Gestión básica de documentos. 
;¡ i 5. Ley 909 de 2004 

6. Constitución Nacional 

II VI. REQUISITOS 

ESTUDIO 	 EXPERIENCIA 

F 

1 Dos (2) años de Educación Básica en el (i  Doce (u) meses de experiencia laboral 
1 ciclo de secundaria .! acorde con las funciones del cargo. 

a 	
1 S 

I Licencia de Conducción de 64 Categoría. 

I. IDENTIFICACIÓN 

' Denominación del Empleo: 

Código: 

Grado Salarial: 

1 Dependencia: 

Cargo del Jefe Inmediato: 

No empleos 

j Celador 

1 477 

:1  02 

• Institución Educativa 

, Rector de la Institución Educativa 

354 

I II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores de vigilancia y cuidado de los bienes a cargo de Institución Educativa que 
1 se le asigne. 

33 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO NO. 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

- 	• 	 . 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

1. 	Vigilar la planta física del establecimiento educativo. 

2. Informar de manera oportuna a la autoridad competente, en caso de alguna 
. 	anormalidad, novedad o irregularidad que se presente. 

Cumplir con las órdenes e instrucciones recibidas de sus superiores, para optimizar la 
prestación de los servicios a su cargo. 

Contar con la disposición y colaborar en la realización de tareas propias de los servicios 
r 	requeridos por la Entidad, la dependencia y/o la Institución. 

, 5. Colaborar en el desarrollo de actividades y eventos que realice su dependencia, para el 
cumplimiento de sus objetivos 

6. Consignar en los registros las novedades que se presenten durante su turno de trabajo, 
en especial, aquellas anomalías detectadas e informar oportunamente a las autoridades 
correspondientes y a aquellos servidores públicos que desempeñan funciones de 
superior inmediato sobre la irregularidad acaecida. 

7. Vigilar y responder por la seguridad de la Institución. 

8. Participar en labores de empaque, cargue, descargue o despacho de paquetes, sobres, 
pupitres, escritorios y/o materiales. 

9. Efectuar en el despliegue de la labor desarrollada, un control para operar y responder 
bajo medidas y técnicas que sobre control interno se implemente en la Institución. 

lo. Recibir oportunamente el servicio, comunicando a su superior inmediato de las 
novedades o anomalías encontradas y de aquellas que ocurran durante su turno, 

u. Controlar la entrada y salida de personas y elementos de acuerdo a las normas 
establecidas y detectar los materiales que atenten contra la seguridad de las 
instalaciones asignadas y de las personas que se encuentren en ellas. 

u. Efectuar rondas en las áreas que le sean asignadas en el turno de la noche ya que en el 
día se hace función de portero. 

, 13. Colaborar con las autoridades comunicando hechos que permitan la neutralización 
oportuna de los actos delictivos y prestarles el apoyo necesario cuando sea requerido. 

34 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO Ne. 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

Tener conocimiento de las instalaciones dadas a su custodia. Conocer el sitio y manejo 
del equipo de prevención de incendios, contadores de corriente eléctrica y swiches en 
general. 

Velar por el buen estado y conservación de los implementos de seguridad a su cargo y 
comunicar oportunamente a su jefe inmediato de las anomalías detectadas. 

Hacer las recomendaciones que considere necesarias al superior inmediato para el 
mejoramiento del servicio. 

Cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes/  

Revisar y confrontar cuidadosamente los bienes de la Institución. 

Responder por la implementación del sistema de gestión de calidad y el modelo 
estándar de control interno que se establezca. 

zo. Ejercer las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, 
propósito general, requisitos, procesos y el área de desempeño del cargo. 

IV. CONTRIBUCIONES 

1. 	La seguridad de las personas y bienes se realiza de manera idónel y eficaz. 

z. Prestar su servicio oportunamente cuando sea requerido 

Vigila y responde por la seguridad de los inmuebles, muebles y personas. 

En el Desarrollo de sus funciones se observa buena disposición, colaboración y 
compromiso Institucional. 

V. CONOCIMIENTOS 

Atención y servicio al usuario. 

Conocimientos en normas de seguridad. 

Conocimientos básicos de la Constitución Nacional 

Conocimientos básicos del Plan de Desarrollo 

VI. REQUISITOS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

ESTUDIO 	 EXPERIENCIA 

Estudios de dos (2) años de Educación Básica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
Secundaria 	 laboral 

Libreta Militar de primera clase 

I. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo: 	 Auxiliar Servicios Generales. 

Código: 	 470 
Grado Salarial: 	 02 

Dependencia: 	 Institución Educativa 

Cargo del Jefe Inmediato: 	 Rector de la Institución Educativa 

No empleos 	 378 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecución de labores de aseo, cafetería, mensajería interna y labores operativas que puedan 
requerir esfuerzo físico y estén encaminadas a facilitar la prestación de los servicios 
generales 

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

i. Ejecutar el mantenimiento y la limpieza en los equipos e instalaciones locativas de 
acuerdo con instrucciones recibidas de su superior inmediato 

Responder por los elementos utilizados para la ejecución de sus tareas. 

Colaborar con las actividades de cafetería cuando esta sea administrada por la 
Institución 
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"la' 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

"Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias laborales de los empleos del personal 
administrativo de las Instituciones Educativas de la Secretaria de Educación del Valle del Cauca". 

ARTICULO 62. A los empleados públicos que al entrar en vigencia el presente acto 
administrativo estén desempeñando empleos de conformidad con normas anteriores, para 
todos los efectos legales, y mientras permanezcan en los mismos empleos, o sean trasladados 
o incorporados a cargos equivalentes o de igual denominación y grado de remuneración, no 
se les exigirán los requisitos establecidos en el presente decreto. 

ARTICULO 72. El Subsecretario de Recurso Humano de la Administración Central 
Departamental, tendrá la responsabilidad de entregar a cada funcionario copia de las 
funciones y competencias' determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en 
el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de 
funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las 
establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientación del 
empleado en el cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO 82. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u 
oficio debidamente reglamentado, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones 
previstas en las normas sobre la materia, no podrán ser compensados por experiencia u 
otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca. 

ARTICULO 92. El presente acto deroga el que le sea contrario y rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, a los 	( ) días del mes de 	de Dos Mil Ocho (2008) 

JUAN CARLOS ABADIA CAMPO 

Gobernador del Departamento 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 	i  

DECRETO NÚMERO 1-3-- 0‘35" 
( 	 ) jc  F0-11119-P3-07 

Por medio del cual se ajusta él Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal administrativo de las Instituciones Educativas de 
los municipios no certificados del Departamento del Valle del Cauca, financiados con 
recursos del Sistema Genera! de Participaciones. 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercido de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 7° del articulo 305 de 
la Constitución Política, ley 715 de 2001, Ley 909 de 2004, Los artículos 13 y 21 del Decreto Ley 
785 de 2005, los. artículoS•2.2:3.1 al 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015 "Por el cual se expide el 
Decreto Único Reglamentado del Sector de Función Pública", y demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO: 
• 

Que el articulo 6 de la Ley 716 de 2001, establece: "COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS 
FRENTE A LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. (...) 52.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo.151 deis Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Pana ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
de la participación para educación del Sistema General de Participadones asignado a la respectiva 
entidad territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas, sin Más requisito legal que la 
expedición de los respectivos / ctos administrativos debidamente motivados.' • 

Que el articulo 122 de la ConsAudón Política consagra que no habrá empleo público que no tenga 
funciones detalladas en la Ley o Reglamento. 

Que la Ley 909 de 2004.y loa Decretos 785 y 2539 de 2005 consagran que las entidades deben 
expedir sus Manuales Especlficos de Funciones, Requisitos Mínimos y Competencias Laborales, 
teniendo en cuenta el contenido funcional' y las competencias comunes y cotnportarnentales de los 
empleos que forman la planta de Personal. 

• 
Que mediante el Decreto N° 1274 de 11 de diciembre de 2008, se ajustó el Manual Específico de 
Funciones Y de Competencias Laborales de los empleos del personal administrativo de las 
Instituciones Educativas de la Secretaria .de Educación del Valle del Cauca en cuanto a las 
competencias comportamentates para loa entices de los niveles Asesor, Profesional, Profesional 
con personal a cargo, Técnico y Asistencial, asi como las competencias funcionales de los empleos 
de Nivel Profesional, Técnico y Asistencial y se adoptan las equivalencias entre estudio y 
experiencia, definidos en el Decreto 785 de 2005, Capítulo V, artículos 25 y 26. 

Que el Decreto Nacional' hi" 2484 del 02 de Diciembre de 2014, reglamentó el Decreto Ley N°785 
de 2005, aplicable a los organismos y entidades del nivel territorial que se rigen en materia de 
nomenclatura,. clasificación de empleos, de funciones y de requisitos generales. Este mismo 
establece que en lo correspondiente a determinar las disciplinas académicas .o profesiones a prever 
en los manuales de funciones y de competencias laborales, es necesario tener en cuenta la 
agrupación de éstas conforme a ia clasificación determinada en los núcleos básicos del conocimiento 
definidos en él Sistema Nacional de Información de la Educación Superior —.SNIES, de tal forma que 
guarden relación con lasfunciones y Propósitos principales de los empleos, con la finalidad de hacer 
efectivo el acceso al empleo público en Igualdad de condiciones de quienes cuentan con una 
profesión perteneciente aun mismo ramo del conocimiento. • 

Que tal y como lo prescribió el Decreto 1083 de 2015,especificamente por el artículo 2.1.1.1, fueron 
compilados "...en un sólo cuerpo normativo los decretos reglamentarios vigentes de competencia del 
sector de la función pública, Incluidos los atinentes a las siguientes 'materias: empleo público; 
funciones, competencias y requisitos generales para los empleos públicos de los distintos nivel 
jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y territorial,,.". 

Que de acuerdo con el "...ARTÍCULO 2.1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN..." Las disposiciones 
contenidas en el mencionado Decreto "...son aplicables a las entidades de la Rama Ejecutiva del 
poder público, de acuerdo conia determinación especifica que se haga en cada Título de la Parte 2. 

)1U 

-~terreel£3,52~=rat-Carraal ,d4~1ár. 	• 



DEPARTANIENTO.DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 1 -3-- (.:»•• ¿Sr. 
F041119-P3-07 	 • 	?al itc-L7 	) 2.42.*T 
Por medio del cual se ajusta el Manual Específico de Funcionas y de Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal administrathio de las Instituciores Educativas de 
los municipios no certificados del Departamento del Valle del Cauca, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

. 	. 
Que de acuerdo al "...TITULO 3. (...)" del Decreto en mención, los "...REQUISITOS GENERALES 
PARA LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS.  DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL", se discritninan entre los Artícelos 2.2.3.1 a 2.2.3.10 de dicho compendio normativa 	 • 
Que según el ARTICULO 2.2.3.2. del citado Decreto;  los factores que se tendrán en cuenta para 
determinar los requisitos específicos de los empleos en los manuales de . funciones.  y de competencias laborales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 20 del Decreto-Ley 785 de 2005 
y la Ley 1064 de 2006 serán la educación formal, la educación para el trabajo y desarrollo humano y la experiencia 

Que la planta de personal de la Secretaría de Educación del Valle del Cauca a: Ser de naturaleza 
global, permite a la Administración ubicar el personal de acuerdo con los perfiles requerides-para el ejercicio de las funciones, procurando una mayor agilidad, eficiencia y productividad en el logro de 
los objetivos de la entidad, a la vez que flexibiliza la administración del recurso ['Limaco si. permitir la 
movilidad del personal de un área afín a otra, como wamecanismo real e Idóneo para dinamizar (os 
procesos operativos y técnicos, facilitar la gestión de la entidad y satisfacer las necesidades del 
servicio que tenga la institución. 

Que por Decreto 0263 del 27 de junio de 2006, se adoptó la nueva nomenciatura y clasificación de 
los empleos Planta de Cargos del personal Administrativo de los Estiabledmientc1/4  Educativos de los municipios no certificados - Instituciones Educativas financiados con reCursos del Sistema General 
de Participaciones. 

• 
Que por Decreto 148 del 31 de diciembre de 2015, se establecieron los cargos del personal 
administrativo de la Planta de Cargos de los Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados financiada con recursos del Sistema General de Participaciones 	• 

En consecuencia, 

ARTICULO PRIMERO: 

DECRETA: 

nustar el Manual Especifico de Funciones 	Competencias 
Laborales para los empleos que conforrnan la planta de ',cretina( 
administrativo de las Instituciones Educativas de los municipios no 
certificados del Departamento del Valle del CauCa, financiados con 
recursos del Sistema General de Participación para el sector 
educación, así: 

A. PARA EL NIVEL TECNICO 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación del empleo: Técr leo Operativo 
Código:  314 
Grado: 03 
No, de Cargos: 63 
Dependencia: 
	 Municipio no certificado. 

Establecimiento Educativo donde se ubique el cargo - 

Cargo del jefe inmediato: Rector ó Director del Establecimiento Educativo. 

ILAREA FUNCIONAL 
et 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 1 ••:-.3 .---: C3S— ro-m9-p3-07 	../14, -Lett) 
Por medio del cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos de la planta de personal administrativo de las Instituciones Educativa de 
los municipios no certificados del Departamento del Valle del Cauca, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Atender al público que solicita servicios en la Institución educativa y proporcionar la información y onentación, acorde con instrucción requerida. 	

. 

Vigilar las instalaciones y los bienes que se le encomienden, rearmando rondas, detectando fallas, riesgos, acorde con los procedimientos respectivos. 

Informar inmediatamente toda anomatia en el cumplimiento de sus funciones según instrucción impartida. 
Verificar que el formato de ingreso o retiro de materiales, equipos y elementos esté debidamente diligenciado, 
con la información correspondiente, acorde con el procedimiento respectivo. 
Participar con el personal de su área en la ejecución de actividades de apoyo, de acuerdo con el programa e instrucciones establecidas. . , 

Manejar e informar el estado en que se entregan los elementos a su cuidado firmando el reporte de entrada y ... 
establecido. salida y llenando el Informe de vigilancia cada que se presente una novedad, acorde con el procedimiento 

Responder por el uso adecuado de los equipos, materiales e Insumos que le sean asignados. 
Informar de mansa oportuna a la autoridad competente en caso de alguna irregularidad o alteración de orden 
que se presente en la Institución Educativa, de ácueo con el procedimiento respectivo. 
Participar en la Implementación, evaluación y mejora del programa de seguridad y salud en el trabajo y de 
gestión ambiental, de conformidad la borrnatividad vigente y el sistema integrado de gestión. 
Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área 
de desempeño y con los requisitos de estudio del titular del empleo. 

iVrICONOCIMIE-NTASS SICOS a S NCIATLES Constitución Política de Colombia 
Políticas de atención al usuario 
Normas de se- uridad 

torntineJ 
Orientación a resultados, Orientación al usuario 
y al ciudadano, Transparencia. 
Compromiso con la organización. 

I'VIICOMPETENC AS'COMPO.RTAMENTALESr 	y 
iip.611141Ter erá deo  

Manejo de la información; Colaboración, Adaptación al 
cambio, Disciplina, Relaciones lnterpersonales-

. 
J:'111;11r.r----1-i-,:'-'-'rriiIr-filiiiV11-12EQUISITOSiDE.'FO

RMACIONIACADEMICAtriíEXPERIENCIA-Sétdi  FormaCiónrAcadólnical~t,:" 	 -atea attioti,661-Ler Seis (6) años de bachillerato 	
Doce (12) meses de eXperienCia relacionada. 

• 

Nivel: 

Denominación del empleo: 
Código: 
Grado: 
No. de Cargos: 
Dependencia: 

Cargo del ¡efe inmediato: 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

Asistencial 

Operario Calificado 
490 
02 
18 

Establecimiento Educativo donde se ubique el cargo - 
Munichio no 'mitificado 	- 
Rector ó Director del Establecimiento Educativo 

ILAREA FUNCIONAL 

Secretaría de educación - Instituciones Educativas Oficiales Municipios no certificados. 

- III. PROPOSI70 PRiNCIPAL 

13 



1.1 •Áck? 	. 
_ 

nifl C-72 taro 
AN FRANCISCA TORO TORRES 

Gobernadora del Valle del Cauca 

°N'In en .lnIyo ric Cali:. 

Voeo.. crets,1s de EdueactOn Departamental. 
Vo.Eto. frra Aaryarn ~tebana, Jefe Mana Jaranea. 	- . Reyls6: 	luan floreros Herrero; Subsecretario AdmInbtratIvo y 
Elaboré Luz Suena Meneo C., Profeslonaltapedalizado de Talento Humano 

16 

- 
POR NIVEL JERARQUICO • 
Aprendizaje continuo 	••• 
Experiencia profeslOnal. 	• 
'Trabajo en equipo Y colaboración. 
Creatividad e Innovación, " 
NUCLEOBASICO E CONOCIMIENTO 
Ciencias Po! ticas, Psicologia 
Administración - Contaduria.-7.Economla . 
Ingeniería Industrial'y 

/7- 
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO NÚMERO 	&es- 
FO-M9-P3-1:17 	 /ca-es7 2..ratg  ) 
Por medio del cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y de Cdmpetenclas Laborales 
para los empleos de la planta de personal, administrativo de las Instituciones Educativas de 
los municipios no certificados del Departamento del Valle del Cauca, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

COMUNES 
Onenteción a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano' 
Transparencia. 
Compromiso con la o sarilzación.  
AREA DEL CONOCIMIENTO 

Ciencias sociales y burrianidades - EcOnornia 
Administración Contaduría y afines - ingeniera 
ar.uitectura afines- 

En el sector educativo, para el nívek profesional,. técnico y 
asistencial, eh materia de equivalencias entre formación académica 
y experiencia, eiDepartamento del Valle del Cauca Se acoge a lo 

. indicado en el articulo Z2.2.5.1 del Decreto 1083 del 26 de mayo 
.de 2015 y alas normas que lo modifiquen o lo complementen •• • • 

ARTICULO SEGUNDO. - 	
• • RequIsttoi ya acreditados. A los empleadoj públicos que al 

• 

. entrar en vigencia este decreto estén desempeñando empleos de :. 	
conformidad con' normas anteriores, para todos los efectos legales... • 
y mientras • permanezcan • en los mismos empleos:,  o sean. 
trasladados o Incorporados a cargos equivalentes o se Igual . 
denominaclOn y grado de remuneración, no se les exigirán los 

' requisitos 'establecidos en el presente manual. 
ARTICULO TERCERO.— 	

• Requisitos determinados en hormas especiales. Para el • 
. ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles 

jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en la Constitución 
Politica o en la ley, se acreditarán los Señalados en tales 
disposiciones, sin que sea posible modificados o adicionarlol en el 

-Presente manual especifico de Sanciones y 'dé competencias 
laborales. 

ARTICULO CUARTO: 	
• El Manual de Funciones que•se modifica mediante el adiado 	• primero del presente Dedreto, se reí/ISM-á periódicamente teniendo - 
'en • cuenta, la dinámica de la ejecución de los procesos de la 
Cadena .de valor de la Secretaría de Educación Departamental y 	.. mejora continua de íos mismos, previaaprobadón del Ministerio 

'.de Educación Nacional. . 	• • 

PUBUQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

PARÁGRAFO 



Información de cada prueba presentada en el concurso y su valoraciones 

     

Pontaje Resultado ponderatj 
aprobatorio pardal 

No aplica 	Admitido 	O 

« < 1 . > » 

 

erificacion Requisitos Mininos proceso de selección 437 de 2017 - Valle del Cauca 

1 - 1 de 1 resultados 

 

       

Resultado total: 
(No Aplica ) 	Resultado total: (CONTINUA EN CONCURSO 

resultado total corresponda a la suma de todas las cafificadones moderadas, y su ~ato es aproximado a dos dedmales; tenga presente que 
este puede cambiar en la medida en etre avanza el proceso de evaluadáh 

'Ø Resultados de la cavaba 	X 

f 4 C O simo.cnscgov.cohiresultados 

-i-614111E1 
_J 

o• -Ir ro  O 	i 

O 	UkbyliClixnen dad 

rma L 	rrRot 

fi 	Datos básicos 

Fonnadón 

»regencia 

; Producción intelectual 

Otros documentos 

é' Olerte Riblira de 

Empleos de Carrera ONC) 

Audiencias 

ivo-nay resonados asocaeos a su busque:2 
o - O de O resultados 

 

 

« < 1 > » 

  

Sumatoria de puntajes obtenidos en el concurso 

In Listado de puntajes de aspirantes al empleo que continúan en concurso 
-72 



  d Sten:liados de la prueba 	x 	+ 

f 3 e (;) simo.cmcgov.cor•resultado 

taLeliwa 
_ 

itt eh O • 

3 	v-ra rport erais rtást 
al Ve, jleOpermsad 

Convocatoria: 

(VALLE DEL CAUCA - GOBERNACIÓN DE VALLE DEL CAUCA 

Prueba: 

Vertficaclon Requisitos Mlnimos proceso de selecclon 437 de 2017 - Valle del Cauca 

Empleo: 	 

Número de evaluación: 

(180013279 
- 

(observación: 
El aspirante cumple con los requisitos mínimos de verificación solicitados por la OPEC. Los demás documentos serán validados 
en la siguiente etapa de valoración de antecendentes. 

e 	NUM DE enterad_ 

fi 	Datos básicos 

formación 

Experiencia 

Preducdan Melaren 

Otros ~ornemos 

Oferta Patilla de 

Erookes de Cartera (914 

ad Andrándas  

Nombre del aspirante: Resultado: (Admitido (BLAS ENRIQUE GARZON RAMIREZ 

ES 	- 	 2.14 p.m. 
0905/2019 ts: a 	fr-diN 

Desarrollar las actividades inherentes a la conservación y custodia de los bienes en la Secretaría de Educación y 
las Instituciones Educativas, siguiendo procedimientos establecidos. 477 



BLAS ENRIQUE GARZON RAMIREZ 

Documento 
N° de inscripción 

Teléfonos 
Correo electrónico 

Discapacidades 

Entidad 

Código 

Denominación 

Nivel jerárquico 

Cedula de ciudadania 
	

N°6131328 

143988265 

3105228287 
bgarzonramirez@gmail.com 	

- 

Datos del empleo 

GOBéRNACIÓN DE VALLE DEL CAUCA 

477 	;.„-•,.;•.2 oc" --  N° de empleo 	r5616o 
" 	 Are  

." ' 

, 266 	Celador 
9 	

:- , 
Asistencial I? 
	

Grado 

2.c) 

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

Convocatoria 437-346 de 2017 

GOBERNACIÓN DE VALLE DEL CAUCA 

 

Fecha de inscripción: 

 

jue, 6 sep 2018 18:00:56 

  

DOCUMENTOS 

Formación 

Educacion Para El Trabajo Y El Desarrlollol-kimano 	SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Educacion Informal 	'1t . 

Educacion Informal 	\ ,á 	 ,'INSTITUTO DE CAPÁCITACION EN VIGILANCIA, 
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humano \if SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Educacion Para El Trabajo Y El Desarrollo Humanr----;•--• _ SERVICIO NACIONALbE APRENDIZAJE - SENA 

N`..k 	ALCALDÍA MUNICIPAL-- SECRETARIA DE 

Bachillerato INSTITUCIÓN EDUCATIVASANTA ANA DE LOS \•: 	 , , N 

Experiencia laboral 
'Cargo , 	 -Fecháingreso 

CELADOR - GRADO ó2 	"-06-oct-97 
CAUCA - SECRETARIA DE 

Otros documentos 

Formato Hoja de Vida de la Función Publica 
Libreta Militar 

Página 1 de 2 

Empresa 

GOBERNACION DEL VALLE DEL 

Fecha terminación 

CNSC 



Asunto: CITACION 

DEL CAUCA 

NOTIFICACIÓN 
1FeCha de notificación: 2019-08-20 

Cordial saludo respetado aspirante 

De conformidad con lo eétablecido en el articulo 26 de los Acuerdos reguladores dei 
Proceso de Seleccion la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad 

Francisco de Paula Santander realizan la CITACIóN a la PRESENTACION DE LAS 
PRUEBAS ESCRITAS, así: 

Nombré: BLAS ENRIQUE GARZON RAMIREZ 
No OPEC: 56160 

No Documento: 6131328 
Ciudad: CARTAGO 

departamento: VALLE DEL CAUCA 
Lugar de presentacibn de la prueba: UNIVERSIDAD DEL VALLE SEDE 

CARTAGO 
Dirección: CALLE 10 NO. 19 - 05 

Bloque: 1ALA SUR 

Fecha, y ledirTZ6NÍCTIO8 08 00 1 
Sede: UNIVERSIDAD DEL VALLE - SEDE CARTAGO 

Para la presentación de las pruebas, deberá tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

El aspirante debe leer previamente la Guía de orientación publicada en la página 
web de la CNSC y presentar su documento de identificación válido  para su  

ingreso al salón asignado.  
Se recomienda presentarse con anterioridad a la hora de citación para evitar 

ingnnvenientee 	táltiMtm hnrat 
El aspirante debe acudir sin aparatos electrónicos, maletines, morrales, maletas, 
libros, revistas, códigos:normas, hojas, anotaciones, cuadernos, etc. Recuerde que 

no podrá ingresar al salón de aplicación de la prueba ningún tipo de aparato 



FECHA:D.E11191, 

ANSEIMRA40 
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